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ASUNTO:  Respuesta  a  la  proposición  No.  023,  cuyo  tema  es  “PARQUES  Y  ESCENARIOS 
DEPORTIVOS DE BOGOTÁ..”, radicado IDRD 20252100020032

Respetados Concejales, 

Reciba  un  cordial  saludo,  en  virtud  del  cuestionario  plasmado  en  la  Proposición  previamente 
referenciada,  por  medio  del  presente  me  permito  remitir  la  respuesta  a  las  preguntas  de 
competencias de esta entidad en los siguientes términos:  

1  ¿Cuántos  parques  y  escenarios  deportivos  y  de  recreación  hay  en  Bogotá  y  quién  los  
administra? Favor responder en una tabla de excel, discriminando por: tipo de red, categoría o  
escala de parque y/o escenario, tipo de parque / escenario, localidad, barrio, nombre de parque y/o  
escenario, # RUPI, dirección, área de terreno, área construida, servicios al público, administrador.  
Favor enviar mapas con los parques y/o escenarios georeferenciados por red o categoría.

Respuesta:

Nos permitimos informar que en atención a las competencias del Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte  -  IDRD,  de  acuerdo  con  lo  indicado  en  el  documento   “Sistema de  Espacio  Público  
Peatonal y para el Encuentro del Componente Urbano” soporte del Decreto 555 de 2021 “Por el  
cual  se  adopta  la  revisión  general  del  Plan  de  Ordenamiento  Territorial  de  Bogotá  D.C ”;  los 
elementos del espacio público conocidos como parques, administrados por el IDRD, se catalogan 
como Parques de Red Estructurante y Parques de la Red de Proximidad:

“5.1.2.1  Parques  de  la  red  estructurante:  tienen  un  reconocimiento  en  el  modelo  de  
ordenamiento a escala urbana y regional. Cumplen una función ambiental enfocada en  
mantener el equilibrio entre las áreas ocupadas y libres de la estructura urbana al tiempo  



que pueden generar  conectividad con la  estructura  ecológica y  los sistemas urbanos.  
Garantizan  una  variada  oferta  recreativa,  deportiva  y  cultural  en  el  ámbito  urbano  y  
regional y cuentan con infraestructuras de gran escala para albergar mayor población. Se  
articulan con el transporte público colectivo de integración urbana y regional que facilita el  
acceso de los usuarios. Reúnen los denominados parques metropolitanos y zonales del  
Decreto 190 de 2004
 
. 5.1.2.2 Red de proximidad Parques de la red de proximidad: ofrecen espacios para el  
desarrollo de actividades principalmente recreativas cercanas a la población en el contexto  
barrial.  Por  encontrarse  en  el  ámbito  local  deben  proveer  una  oferta  diversa  dirigida  
principalmente a la población de primera infancia, infancia y adultos mayores, así como  
facilitar  la  accesibilidad  de  la  población  a  través  de  diferentes  medios  de  transporte,  
priorizando la accesibilidad mediante infraestructura peatonal, en bicicleta y a través del  
sistema  de  transporte  público  colectivo  en  un  rango  de  proximidad.  Reúnen  los  
denominados  parques vecinales  y  de  bolsillo  del  Decreto  190  de  2004  así  como las  
identificadas como zonas verdes en el inventario de inmuebles del Distrito”.
 

El IDRD ejerce administración directa con responsabilidades de mantenimiento a los parques de la 
Red  Estructurante,  es  decir  Parque  Regional,  Parques  Metropolitanos,  Parques  Zonales  y 
Escenarios especiales; parques contemplativos y de la red estructurante que hacen parte de la  
Estructura Ecológica; y Parques de Borde.

Por su parte, la atención y mantenimiento  a parques vecinales y de bolsillo (Parques de la Red de  
Proximidad)  son competencia de las Alcaldías Locales, de conformidad con lo preceptuado en el 
Decreto 544 de 2012, modificado por el Decreto 219 de 2013 y el Acuerdo 740 de 2019, que en su 
artículo 5, literal  4 “Competencias  de  los  Alcaldes  Locales”,  reza  lo  siguiente:  “Adelantar  la  
construcción y mantenimiento de parques vecinales y de bolsillo”; según las disposiciones para la 
ejecución  de  obras  con  cargo  al  presupuesto  del  Fondo  de  Desarrollo  Local;  así  como  las 
gestiones relacionadas con la seguridad,  la convivencia y la protección del  espacio público en 
estos espacios.

Es así que en calidad de entidad administradora de los parques de la red de proximidad (para  
aprovechamiento económico) y la red estructurante, se informa que actualmente el inventario del 
Sistema  Distrital  de  Espacio  Público  Peatonal  para  el  Encuentro  está  conformado  por  5121 
parques tanto de la red estructurante, red de proximidad como parques de borde, dentro de los que 
el Instituto Distrital de Recreación y Deportes IDRD administra de forma directa 141  parques de la  
Red Estructurante. 

Por su parte, la entidad administra 213 canchas, entre canchas de grama sintética y de grama 
natural.

Adicionalmente  a  los  anteriores,  el  IDRD  administra  en  la  actualidad  4  CEFES  (Centros  de 
Felicidad),  los  cuales  son  complejos  deportivos,  recreativos  y  culturales  dispuestos  para 
descentralizar la oferta en la capital del país, con el fin de fomentar una sana calidad de vida de  
sus habitantes, gracias a su diversidad de espacios.

Es pertinente indicar que de acuerdo con las dinámicas de incorporación de suelos al inventario de 
los predios públicos de la ciudad, estas cifras son susceptibles de variación.

Adjunto a la presente nos permitimos remitir la información detallada para los espacios incluidos en 
el Inventario Distrital de Parques y Escenarios Especiales de la ciudad (Anexo respuesta 1)
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Con el  fin  de facilitar  la  consulta  de los detalles  de cada uno de los espacios inscritos en el 
Inventario Distrital  de Parques y Escenarios,  nos permitimos informar que en la dirección web 
https://visorparques.idrd.gov.co/ se puede consultar la información cartográfica de estos espacios.

2. ¿Qué programas, proyectos y acciones se han desarrollado para la construcción, adecuación y  
mantenimiento de parques y escenarios deportivos durante los últimos cuatro (4) años? Favor  
responder en una tabla de excel, discriminando por: vigencia, programa, proyecto y acciones, Tipo  
de red, Categoría o escala de parque y/o escenario, Tipo de parque / escenario, localidad, barrio,  
nombre de parque y/o escenario, presupuesto asignado y ejecutado. Favor enviar mapas con los  
parques y/o escenarios georreferenciados por tipo de programa o proyecto.

RESPUESTA: Se adjunta archivo en formato Excel “Anexo respuesta 2. Con contratos de obra que 
se han ejecutado en los años 2020 a 2024 y se incluye la georeferencia por tipo de programa.

Por su parte, en cuanto a mantenimiento de parques, las metas impulsadas y encomendadas al  
Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD en el marco del objetivo 1.05 “Espacio público 
seguro e inclusivo”, se dirigen hacia la administración, mantenimiento y/o mejora de parques y 
escenarios  del  sistema  de  Espacio  Público  Peatonal  y  para  el  Encuentro,  propendiendo  por 
generar  unas  condiciones  adecuadas,  para  el  disfrute  de  los  mismos.  En  este  sentido,  las 
actividades efectuadas en el marco de la ejecución del Proyecto 8162 “Administración de parques  
y escenarios confiables y seguros para promover el encuentro y apropiación del espacio público de  
Bogotá  D.C.”, dirigidas  a  la  ejecución  de  obras  de  mantenimiento  preventivo  y/o  correctivo  y 
adecuación  de  las  estructuras  físicas  de  los  escenarios  deportivos  y/o  parques  con  el  fin  de 
garantizar  la  debida seguridad,  uso y goce de los espacios administrados,  se circunscriben al  
cumplimiento de los objetivos propuestos, las cuales se ejecutan en todas las localidades de la 
ciudad con parques de la red estructurante y escenarios especiales, y se dirigen a los usuarios y  
vecinos de estos espacios.

Para el proyecto 7853 “Administración de parques y escenarios innovadores, sostenibles y con 
adaptación al cambio climático en Bogotá”, del plan de desarrollo de la pasada administración, esta  
es la información del presupuesto asignado y ejecutado para mantenimiento de parques de la Red 
Estructurante, administrados por esta entidad:

PROYECTO META VIGENCIA ASIGNADO EJECUTADO

Administración de parques y 
escenarios innovadores, 

sostenibles y con adaptación al 
cambio climático en Bogotá

Realizar 100% de 
parques y escenarios 

priorizados las 
acciones de 

mantenimiento y 
mejoramiento físico.

2020  $ 31.303.986.777  $ 21.370.131.055

2021  $ 23.848.752.913  $ 23.848.752.913

2022  $ 71.714.729.321  $ 71.411.523.571

2023  $ 41.058.104.221  $ 40.973.849.166
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2024  $ 72.442.916.371 15.552.617.140

Fuente:  Plurianual 2020-2024 Proyecto 7853 Administración de parques y escenarios innovadores, 
sostenibles y con adaptación al cambio climático en Bogotá. 

Por armonización el nuevo proyecto “Administración de Parques y Escenarios confiables y Seguros 
para promover el encuentro y apropiación del Espacio Público de Bogotá”, con meta: Administrar,  
mantener o adecuar 143 parques del  sistema del  espacio público peatonal  para el  encuentro- 
Actividad  Mantenimiento  preventivo,  correctivo  para  el  mejoramiento  y  sostenibilidad  de  los 
parques y escenarios priorizados” se registra:

Presupuesto programado:  $34.142.634.281.00

Presupuesto ejecutado a 31 de diciembre: $ 34.045.247.594

Es necesario aclarar que para el año 2024, por armonización presupuestal se cambia la meta y por 
consiguiente se registran variaciones en los recursos asignados.

De  acuerdo  con  lo  indicado,  nos  permitimos  remitir  en  archivo  adjunto  el  detalle  de  los 
mantenimientos  efectuados  a  los  parques  administrados  para  los  años  solicitados.  (Anexo 
preguntas 2 y 4)

De la misma manera, y con el fin de facilitar la consulta de los detalles de cada uno de los espacios 
inscritos en el  Inventario Distrital de Parques y Escenarios, nos permitimos informar que en la 
dirección web https://visorparques.idrd.gov.co/ se puede consultar la información cartográfica de 
estos espacios.

3. ¿Cuántos parques y escenarios deportivos y de recreación se esperan construir,  adecuar y  
mantener  para  el  PDD  Bogotá  Camina  Segura?  Favor  responder  en  una  tabla  de  excel,  
discriminando por: vigencia, tipo de red, categoría o escala de parque y/o escenario, tipo de parque  
/ escenario, localidad, barrio, nombre de parque y/o escenario, # RUPI, dirección, tipo de
intervención  (construcción,  adecuación,  ampliación,  mantenimiento),  especificaciones  de  la  
intervención  y  presupuesto  asignado.  Favor  enviar  mapas  con  los  parques  y/o  escenarios  
georeferenciados por tipo de intervención, red y/o categoría.

RESPUESTA: Al respecto el IDRD se permite informar que en el marco del proyecto de Inversión 
“Construcción y  Adecuación de Parques y  Escenarios  Recreo  deportivos,  para el  encuentro  y 
disfrute  de  los  habitantes  de  Bogotá  D.C”.  se  tiene  previsto  la  intervención  de  49  parques o 
escenarios recreodeportivos, los cuales actualmente se encuentran en revisión de factibilidad.

En consecuencia, nos encontramos evaluando varios factores tales como la población a beneficiar, 
proximidad  a  equipamientos  públicos,  vías  principales,  paradas  cercanas  al  SITP,  análisis  y 
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valoración  del  riesgo  por  movimiento  en  masa  e  inundación,  determinantes  ambientales  y 
patrimoniales sin dejar de lado la titularidad de los inmuebles.

Para lo anterior, estamos elevando consultas a las entidades distritales como la Secretaria Distrital 
de Ambiente, Instituto Distrital de Gestión del Riesgo IDIGER, Instituto de Desarrollo Urbano IDU,  
Alcaldía  Locales,  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural  IDPC,  Empresa  de  Acueducto  y 
Alcantarillado de Bogotá S.A E.S.P y Secretaria Distrital de Movilidad con el fin de establecer la 
viabilidad de la intervención, así como los requisitos técnicos a tener en cuenta, para lograr la 
efectiva y eficiente inversión de recursos en la ciudad.

Ahora  bien,  en  términos  de  mantenimiento,  es  pertinente  recordar  que  los  contratos  de 
mantenimiento  ejecutados  por  el  IDRD  a  través  de  su  Subdirección  Técnica  de  Parques  se 
ejecutan por monto agotable, es decir, su accionar está dirigido hacia la totalidad de los  parques y 
escenarios administrados directamente por esta entidad y sus diferentes equipamientos, lo cual es 
efectuado  con criterios de planeación presupuestal  y priorización de la inversión,  teniendo en 
cuenta las necesidades existentes y situaciones emergentes con un ejercicio de revisión técnica de 
las condiciones y situaciones presentes en estos espacios;

La meta establecida para el proyecto 8162 “Administración de parques y escenarios confiables y  
seguros  para  promover  el  encuentro  y  apropiación  del  espacio  público  de  Bogotá”  indica: 
“Administrar, mantener o adecuar 146  parques del sistema del espacio público peatonal para el  
encuentro”

4. ¿Qué actividades de barrido y limpieza, mantenimiento de zonas verdes y duras, mobiliario de  
aseo,  e  instalaciones  y/o  construcciones  se  ha  realizado  en  los  parques  públicos  de  la  red  
estructurante últimos cuatro (4) años?. Sírvase informar el número del contrato, objeto, valor, fecha  
de inicio y de terminación.

Respuesta:

Nos  permitimos  remitir  en  archivo  adjunto  el  detalle  de  los  mantenimientos  efectuados  a  los 
parques administrados para los años solicitados. (Anexo preguntas 2 y 4)

5. ¿Cuál ha sido el balance de las actividades de barrido y limpieza, poda de árboles, corte de  
césped, lavadoras públicas, instalación y mantenimiento de cestas en parques públicos de la red  
de proximidad durante los últimos cuatro (4) años? Sírvase informar el número del contrato, objeto,  
valor, fecha de inicio y de terminación, inconvenientes o problemáticas presentados y acciones  
correctivas y preventivas adoptadas al respecto.

Respuesta:

La atención y mantenimiento  a parques vecinales y de bolsillo (Parques de la Red de Proximidad) 
son competencia de las Alcaldías Locales, de conformidad con lo preceptuado en el  Decreto 544 
de 2012, modificado por el Decreto 219 de 2013 y el Acuerdo 740 de 2019, que en su artículo 5, 
literal 4 “Competencias de los Alcaldes Locales”,  reza lo siguiente: “Adelantar la construcción y 
mantenimiento de parques vecinales y de bolsillo”;  según las disposiciones para la ejecución de 
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obras  con  cargo  al  presupuesto  del  Fondo  de  Desarrollo  Local;  así  como  las  gestiones 
relacionadas con la seguridad, la convivencia y la protección del espacio público en estos espacios.

6. ¿Qué acciones interinstitucionales se han diseñado para fortalecer la seguridad de los parques y  
escenarios deportivos del distrito durante los cuatro (4) últimos años? Sírvase informar el resultado  
de las acciones y el presupuesto asignado y ejecutado para cada vigencia, georeferenciando en un  
mapa el tipo de intervención por localidad, red y categoría de parque o escenario.

Respuesta:

A modo de contexto,  nos  permitimos informar  que según los  lineamientos del  Artículo  90 del  
Decreto 555 del 2021, “Componentes del Sistema Distrital de Espacio Público Peatonal para 
el Encuentro” el Sistema Distrital de Parques y Escenarios se organiza dentro de los elementos 
denominados “Parques de la Red Estructurante” y “Parques de la Red de Proximidad”. El IDRD 
ejerce administración directa con responsabilidades de mantenimiento a los parques de la Red 
Estructurante,  es decir  Parque Regional,  Parques Metropolitanos y Parques zonales;  así  como 
escenarios especiales.

Por su parte, para los parques pertenecientes a la Red de Proximidad (vecinales y de bolsillo), la 
potestad  de efectuar  el  control  del  adecuado uso del  espacio  público  y  la  implementación  de 
acciones policivas sobre actividades efectuadas en estos espacios, recae en las Alcaldías Locales 
de acuerdo con lo establecido en el  Acuerdo 735 de 2019 “Por el cual se dictan normas sobre  
competencias y atribuciones de las Autoridades Distritales de Policía (..)” , Artículo 6, numeral 3 
“Competencia de los alcaldes locales”:

“Articular  con  las  demás  Autoridades  de  Policía  para  que  se  adopten  las  medidas  
administrativas y de Policía que correspondan para garantizar la protección, recuperación  
y conservación del espacio público y del ambiente”.

Con este contexto, teniendo en cuenta las características de los parques de la red estructurante, en 
particular su extensión, y las situaciones específicas que se presentan en algunos de ellos de 
acuerdo con su ubicación, esta entidad efectúa continua comunicación con la Secretaria Distrital de 
Gobierno,  de  Seguridad  y  Convivencia,  y  las  Alcaldías  Locales,  a  fin  de  articular  acciones 
interinstitucionales de atención a problemáticas puntuales de convivencia y seguridad existentes en 
algunos de estos espacios administrados.

Es importante anotar que si bien el IDRD cuenta con un servicio de vigilancia para los parques 
regional,  metropolitanos  y  zonales,  sus funciones  son  proteger  los  equipamientos  y  espacios 
públicos, y apoyar con su presencia, a nivel disuasorio, para prevenir que se presenten actividades 
que vulneren las reglas de  convivencia de estos espacios.

Con esta salvedad, y a fin de efectuar apoyo a la acción que efectúan las autoridades de policía, en 
la  actualidad  en  los  escenarios  administrados  se  mantiene  una  vigilancia  presencial  de  los 
escenarios con aproximadamente 900 personas destacadas para tal fin en turnos rotativos. 

De  estos,  33  escenarios  cuentan  con  circuito  cerrado  televisión  interconectado  con  el  C4 
Secretaría de Seguridad y Convivencia. En total son más de 600 cámaras para el beneficio de la  
comunidad.
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Para  las  canchas  sintéticas  administradas,  estas  son  visitadas  cada  12  horas  por  vigilantes 
motorizados con el fin de efectuar aperturas, cierres, revistas y control de elementos eléctricos y  
estado en general del parque, previniendo deterioro o vandalismo, y hurtos de material de balastras 
los más apetecidos por la delincuencia .

Así  mismo,  se cuenta con 2 patrullas vehiculares que sostienen permanente recorrido  por  los 
escenarios y 3 patrullas motorizados las 24 horas que brinda revistas de supervisión., y al interior 
de los escenarios hay más de 35 servicios de motocicletas para reacciones internas,  a fin de 
prevenir eventos como atracos a mano armada y homicidios 

En cuanto a la infraestructura, se cuenta con más de 120 parlantes o megáfonos instalados en 34 
escenarios  que  periódicamente  emiten  mensajes  de  cultura,  prevención  y  seguridad  de  los 
escenarios.

Todos los escenarios con vigilancia privada cuentan con un macerador de ronda digital en línea 
GPRS  (sistema  de  georeferenciacion)   que  transmite  en  tiempo  real  la  posición  del  guarda, 
garantizando con esto en gran medida los recorridos por todo el escenario.

Adicionalmente, en 42 escenarios se cuenta con caninos de apoyo para la protección de lotes 
recuperados,  prestar  atención especial  a  zonas con circunstancias especiales de seguridad y 
prevenir hurto a mobiliarios y consumo de estupefacientes

Es importante indicar que en 25 escenarios administrado se cuentan con más de 200 cámaras de 
vigilancia,  las  cuales  se  encuentran  enlazadas con  el  Centro  C4 de  la  Secretaría  Distrital  de 
Convivencia y Seguridad; y que internamente está habilitado un command center de respuesta 
inmediata del PMU para reportes y apoyos internos .

7. ¿Cuántas quejas, denuncias o peticiones se han presentado por causa del mal estado de los  
equipamientos,  mal  estado  de  las  luminarias  y  por  situaciones  de  inseguridad  como  robos,  
consumo de sustancias psicoactivas, entre otros, en los parques de escala metropolitana, regional,  
zonal, vecinal y de bolsillo de la ciudad durante los últimos cuatro (4) años? Favor responder en  
una  tabla  de  excel,  discriminando  por:  vigencia,  localidad,  barrio,  tipo  de  parque,  nombre  de  
parque,  tipo de queja,  denuncia  o  petición,  motivo de la  queja,  estado del  trámite  y  acciones  
adelantadas.

Respuesta:

En atención al volumen de la información que hay que verificar, nos permitimos informar que la  
misma será remitida los siguientes 5 días hábiles a está respuesta. 

8. ¿Existe alguna articulación entre el IDRD y el DADEP para la intervención de terceros privados  
en  la  “administración”  de  los  parques  y  escenarios  deportivos  de  la  ciudad  por  razones  de  
seguridad y por razones no económicas? Sírvase indicar las formas en que se puede brindar a  
terceros la co-administración de los parques por razones de seguridad y cuál es el procedimiento  
para conceder la co-administración.
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Respuesta:

Las herramientas establecidas por el protocolo de aprovechamiento económico del espacio público 
administrado por el  IDRD no establecen mecanismos para la coadministración de parques por 
razones de seguridad; sino para contribuir en la sostenibilidad y mantenimiento de estos espacios.

En este sentido, es pertinente recordar que el artículo 6 de la Ley 9 de 1989 establece:

“Los parques y zonas verdes que tengan el carácter de bienes de uso público, así como  
las vías públicas, no podrán ser encerrados en forma tal que priven a la ciudadanía de su  
uso, goce, disfrute visual y libre tránsito.”

A  su  vez,  el  Decreto  Nacional  Único  Reglamentario  1077  de  2015  establece  en  su  artículo 
2.2.3.3.6. Lo siguiente: “Artículo 2.2.3.3.6. Parques y zonas verdes.

Los parques y  zonas verdes que tengan el  carácter  de bienes de uso público no podrán ser  
encerrados en forma tal que priven a la ciudadanía de su uso, goce, disfrute visual y libre tránsito.

Adicionalmente,  el  Decreto  555  de  2021,  (Plan  de  Ordenamiento  Territorial  de  Bogotá)  en  su 
Artículo 122, literal  f, indica:

 “Se prohíben los cerramientos de los elementos que conforman el  sistema de espacio  
público peatonal y para el encuentro. Excepcionalmente se permitirá el cerramiento de la  
infraestructura  deportiva  al  interior  de  los  parques  de  la  red  estructurante  cuando  se  
requiera para su correcto funcionamiento.  Para los parques existentes que cuenten con  
cerramiento a la fecha de expedición del presente plan se deberá prever la eliminación  
paulatina del cerramiento atendiendo los criterios de vitalidad, conforme a la programación  
de su mantenimiento, diseño y/o construcción”.

De acuerdo con lo establecido, los parques de la Red de Proximidad de la ciudad, son dirigidos al  
uso sin estructuras que limiten el acceso y disfrute de toda la comunidad a estos espacios.  

La potestad de efectuar el control del adecuado uso del espacio público y la implementación de 
acciones policivas sobre actividades efectuadas en estos espacios, recae en las Alcaldías Locales 
de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 735 de 2019 “Por el cual se dictan normas sobre  
competencias y atribuciones de las Autoridades Distritales de Policía (..)” , Artículo 6, numeral 3 
“Competencia de los alcaldes locales”:

“Articular  con  las  demás  Autoridades  de  Policía  para  que  se  adopten  las  medidas  
administrativas y de Policía que correspondan para garantizar la protección, recuperación  
y conservación del espacio público y del ambiente”.

9.  ¿Cuáles son las modalidades y los procedimientos en que los parques y escenarios recreo  
deportivos pueden darse en comodato y/o co-administración a un tercero?

Respuesta:

El  Protocolo  de  Aprovechamiento  Económico  del  Espacio  Público  Administrado  por  el  IDRD, 
fundamentado en la Resolución No 379 de 2023 “Por medio de la cual se adopta el Protocolo de  
Aprovechamiento Económico de los espacios administrados por el Instituto Distrital de Recreación  
y Deportes y se dictan otras disposiciones”, es el  instrumento de gestión del aprovechamiento 
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económico  de  los  parques  y  escenarios  especiales  administrados  por  el  Instituto  Distrital  de 
Recreación y Deporte, el cual incluye los instrumentos de gestión relacionados a continuación

Es pertinente indicar que el citado documento se encuentra en labor de actualización, en virtud del  
reajuste del marco normativo distrital, particularmente la expedición del  Decreto Distrital 315 de 
2024 “Por medio del cual se reglamentan los artículos 147 y 549 del Decreto Distrital 555 de 2021,  
en lo que tiene que ver con el aprovechamiento económico del espacio público y la explotación  
económica de la infraestructura pública en el Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones“

A continuación de detallan los instrumentos indicados en el señalado protocolo:

1.1.3 Acto administrativo para adopción de parques

Es un acto administrativo expedido por el IDRD, previa solicitud de la persona natural o  
jurídica interesada, en el que justifica su intención de mantener uno o varios parques de 
escala vecinal o de proximidad, en la modalidad de corto y mediano plazo. Por medio de 
este  instrumento,  se  le  hace  entrega  material  del  espacio  público  solicitado  para 
actividades de mantenimiento y cuidado, sin aprovechamiento económico. El plazo de 
este instrumento podrá estipularse de corto o mediano plazo.

2. Contratos y convenios interadministrativos
El IDRD podrá suscribir los siguientes contratos y convenios.
 
2.1 Convenios interadministrativos

Se celebran  entre  entidades estatales  con  el  fin  de  cooperar  en  el  cumplimiento  de 
funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se encuentren a su 
cargo. Mediante estos convenios se hace entrega del uso, goce y disfrute de espacios y/o 
escenarios que se encuentren bajo administración de la entidad. Estos convenios podrán 
tener una duración máxima de cinco (5) años.

2.2 Convenio solidario 

Este  instrumento  se  puede  suscribir  con  Juntas  de  Acción  Comunal  debidamente 
reconocidas o constituidas por la autoridad competente o con asociaciones de vecinos y 
de copropietarios, y se realiza mediante la modalidad de contratación directa en el caso 
de las Juntas de Acción Comunal que cumplan con los requisitos contemplados en la 
ley para tal fin.

Es necesario resaltar que, en la ejecución de los convenios solidarios, solamente se 
podrán destinar los recursos generados por el aprovechamiento económico del espacio 
público  a  las  labores  propias  de  administración,  sostenibilidad  y  mantenimiento  del 
mismo. Lo anterior bajo el entendido de que, durante el plazo de ejecución, el IDRD 
verifica que los recursos sean reinvertidos en su totalidad en las exigencias propias de 
mantenimiento  y  sostenibilidad  de  los  predios  entregados.  No  obstante,  podrán 
contemplar  un porcentaje  de apropiación  para el  fortalecimiento  de la  organización, 
siempre y cuando su destinación sea para fines deportivos y recreativos.
 
La viabilidad del convenio solidario se determina por medio de un diagnóstico social. Su 
estructuración deberá contar con la proyección de un reglamento de uso en el que se 
pacten las condiciones de préstamo del espacio objeto del convenio, que siempre debe 
garantizar la conservación de la naturaleza y los bienes y un plan de inversión que 
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estime acciones de mantenimiento y adecuaciones. El periodo máximo de vigencia de 
este instrumento es de máximo (5) cinco años.

2.3 Contrato  de Administración,  Mantenimiento y Aprovechamiento Económico 
del Espacio Público (CAMEP)
 
Son actos jurídicos celebrados entre el IDRD y cualquier organización social o jurídica 
que  cumpla  con  los  requisitos  exigidos  por  el  Estatuto  de  Contratación  Pública,  
mediante los cuales se les hace entrega material de las zonas de uso público, para que 
las administren, mantengan y aprovechen económicamente, sin que tal entrega implique 
transferencia  de  dominio,  ni  derecho  adquirido  alguno  y  sin  que  por  ello  pierda  la  
naturaleza de uso público.
 
La  suscripción  de  estos  instrumentos  jurídicos  tiene  por  objeto  garantizar  el 
mantenimiento, preservación y aprovechamiento económico de los espacios públicos 
con la voluntad y participación de las comunidades que tienen el ánimo de contribuir con 
el  Distrito  Capital  en  la  ejecución  de  actividades  de  recuperación,  mantenimiento 
preventivo y administración de algunas zonas de uso público, en procura de mejorar la  
calidad de vida de los vecinos y residentes del sector.
 
Para el  caso de entrega en administración de predios con uso de estacionamiento, 
bahía  o  parqueadero  por  medio  del  CAMEP,  se  deben establecer  previamente  las 
condiciones técnicas, jurídicas y financieras del predio objeto de administración, con el 
fin de determinar que este sea el instrumento idóneo para aplicar, en respuesta a la  
realidad  del  territorio,  la  rotación  y  ocupación  vehicular  del  estacionamiento  y  las 
necesidades  de  mantenimiento  del  predio.  De  esta  forma,  el  IDRD  debe  realizar, 
siempre y en todos los casos, el siguiente análisis: visita técnica, diagnóstico social y 
diagnóstico financiero. Su vigencia podrá ser de mediano y largo plazo.

2.4 Contrato de Aprovechamiento Económico (CAE)

Serán  suscritos  por  la  entidad  con  las  personas  privadas,  para  actividades  de 
aprovechamiento  económico  del  espacio  público  que  no  involucren  acciones  de 
administración y mantenimiento.

Agradezco su amable atención.

Cordialmente,

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON 
Director General 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD 

Anexo: una carpeta que zip que contiene 
Un archivo Excel “Anexo 1”
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Un archivo en Excel “Anexo punto 1 Inventario Parques”
Un archivo en Excel “Anexos puntos 2 y 4 Mantenimiento parques”

Copia: N/A
Elaboró: Andrea Prado - Contratista STC

Diana Alvarez - Contratista STC
Luis Heredia - Contratista STP

Proyectó: Andrea Prado - Contratista STC
Diana Alvarez - Contratista STC
Luis  Heredia  –  Maria  Alexandra  Gutierrez  –  Dora  Elsa  Rodriguez  –  Katherine  Baquero  –  Adriana  del  Pilar 

Granados STP 

Revisó: Andrea Fuentes – Abogada STC
Sandra Milena Arenas Pardo - Subdirección Técnica de Parques.

                Windy Riaño Cely - Contratista Secretaría General
                Angie Paola Pinilla Acuña - Contratista Secretaría General
Aprobó: María Mercedes Molina- Subdirectora Técnico de Construcciones

Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques
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